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  Acorde a lo solicitado por el demandante, se dispone: 

 

 NEGAR la solicitud de requerir a la Alcaldía Local de Chapinero, en razón de obrar 

dentro del proceso a folios 29 a 44 del expediente, el despacho comisorio No. 0160-2018, 

cuya diligencia fue evacuada el 3 de diciembre de 2018 y en la que se dejó constancia 

que la demandada ya no funciona en esa dirección, razón por la cual no se pudo llevar 

a cabo la diligencia. 

  

  NOTIFÍQUESE  

 

ÁLVARO ABAÚNZA ZAFRA  

Juez 

rso 

JUZGADO 13 CIVIL MUNICIPAL 

 

La providencia anterior se notifica en el ESTADO 

 

No. ___61______      Hoy  ___13-10-2021_____________ 

 

JUAN CARLOS JAIMES HERNÁNDEZ 

Secretario 

 

 

 

 


